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Sama, 02 de noviembre de 2023.

vtsTos:

Ef fNFORME N"i03&2023-ERCHA-USLP€M/MDS, de fedra 27 de octubre de 2ú23,la propuesta Para
Inspector para el: "TVIANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CLUB OE MADRES EN EL
SECTOR MIRAFLORES, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE ÍACNA, DEPARTAMENTO DE TACM",

COIISIDERAT{fIO:

Que, la Municipalidad D¡stital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomfa polllica,
económ¡ca y adm¡n¡süativa en los asuntos de su competenc¡a conforme a la Ley N'30305, mediante la cual
se modificó el artlc lo 19¡1" de la Consütuc¡ón Pollüca del Perú, en concordancia con el articülo ll delTítulo
Prel¡minar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, que defne a las mun¡cipal¡dades como
órganos de gobiemo con personerfa jurfdica de derecio públic!, con autonomla polflica, económica y
administraüva en loa aauntos da su competencia, del mismo modo en la parte fnal del mismo cuerpo
normaüvo se prBcribe que la autonomfa de las munic¡pal¡d8des radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡emo, admin¡staüva y de adm¡nbfación con sujeción al ordenamiento iurfdico.

Que, med¡ante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡dpalidades en su artfculo 20'Aribuc¡ones del Alcalde
numeral 20) Delegar sus atibuciones polfticas en un regidor háb¡l y las adninistaüvas en el Gerente
Municipal. As¡mismo, el artlculo 26" Admin¡sfac¡ón Munic¡pal: Adopta una estuctlra gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supetv¡sión, control concunenle y
poster¡or. Se rige por los princip¡os de legalidad, economfa, tansparencia, s¡mpl¡c¡dad, efcacia, participac¡ón
y seguridad ciudadana, y por los conten¡dG en la Ley N"27l+44, las faqJltades y func¡ones 9e establecen en
los instumentos de gesüón y la presente Ley.

Que, med¡ante la Resolución de Alcaldla N"l í8-2023-A/MDS de fecha 0¿l de jul¡o del 2023, se delega
func¡ones, aüibuc¡ones y facultades adm¡n¡straüvas del despacho de Alcaldía al despadro de Gerenc¡a
Mun¡cipal. As¡mismo, dentro de las hcultades atibuidas hacia el Gerente Munic¡pal, se encuenüa las
relacionadas a la aprobac¡ón de expedientes técnicos y/o estudios defn¡tivos, tal como se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las lacültades admin¡süaüvas y resolutiví¡s que por este aclo
se del€oan son 16 s¡$rientes: En Materia de D€Ganollo Urbano y Obras. Numeral ¡f) Aprobar lG expedientes
técnicos y/o estjd¡os defriilivos derivadog de Proyeclos de Invers¡ón Públ¡ca, en materia de ¡nfraestuctura

r¡blica, as¡mismo, aprobar los erped¡entes técr¡cos de Proyectc produclivos, Económ¡cos, Soc¡ales y
lanes de Manten¡miento.

Que, el Decreto Supremo N"00'90-PCM Reglamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la
Carera Admin¡strat¡va, en su Capftr¡lo lll De Los Cargos, 'Artfcülo 23 d¡spone que los cargos son los puegtos
de üábalo a tavés de los cualés los tuncionarios y servidóres desempeñán lás tunclones ás¡gnadas', en su
"Artfculo 25 establece que la asignac¡ón a un cargo s¡erpre es temporal. Es determinada por la necesidad
¡nslitucional y respeta el nivel de cafrera, grupo oq¡pacional y e€pecial¡dad alcanzadoG" y en su "Artfc lo 77
d¡spone que, la des¡gnación consbte en el desempeño de un cargo de responsabil¡dad drectiva o de
confanza por decis¡ón de la autoridad competente en la m¡sma o d¡ferente enüdad; (...)'. Asimismo, en su
"Articufo 38.- Las enüdades de la Adm¡n¡süación Priblica solo podrán conbatar personal para rcalizaÍ
funciones de carácter temporal o accidental. Dicha conüatac¡ón se efectuará para el desempeño de: a)
Trabajos para obra o actividad determ¡nada; b) Labores en proyectos de ¡nversión y proyectos especiales,
cualquiera sea su duración; o c) Labores de reemplazo de personsl permanente impedido de prestar
servicios, s¡empre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de conüatac¡ón no requ¡ere
necesariamente de concurso y la relación conüac'tjal conduye altérrino del mismo. Los servicios pres¡ados
en esta condic¡ón no generan derecho de ninguna dase para efec'tos de la Canera Administaüva'. a

Que, mediante el INFORME N'1038-2023-ERCHA-USLP€M/MDS, de fecha 27 de oct¡b,re de 2023, el Jefe
de la Un¡dad de Superv¡sión y Liqüidacién de Proyec{os, pone a csnoc¡miento e informa al Gerente Municipal,
la propuesta para INSPECTOR EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES del "MANTENIM|ENTO DE l-A
INFRAESTRUCTURA DEL CLUB DE MADRES EN EL SECTOR MIRAFLORES, DISTRITO DE SAMA,
PROVINCIA DE TACNA, DePARTAMENTO DE TACtlA", ello conforme al sigu¡ente detalle:

':l clmb¡o d mrcho'
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CARGO IIVSPECTOR DE OBRA

WLLIAMS CALISAYA MUSA'A
u94?om
N'26.+119

NOMBRE Y APELUDOS
DNI

ctP

Que, confoÍne a lo€ in|orm€€ ecgtirddo€ y al marco legal acotado, r€sulta nec€sario se erriü a¿tbi&olutivo,
con la fnalidad de des¡gn.t an adba(tr a ¡u¡ ft¡¡rci¡nes al lNG. WILLIAMS CALISAYA MUSAJA, con clP
N'2et119, bajo el cargo de lM¡PEcToR del 'MANTENIMIENTo DE l-A INFRAESTRUCTURA DEL CLUB
DE tr,lADRES EN EL SECTOR MIRAFLORES, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAMENTO DE TACÍ{4"

Que, estando a las facüttades confefidas por la Ley N?7972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, en armonfa
con la Consütuc¡ón Polflica del Pen¡; en uso de las atibuciones conferidas por la Resolución de Acaldfa
N.1 I &202+A/MDS de fecha O,l de jul¡o de 2923, con el V¡sto Bueno d€l Gerer|te de la Gerencia de Asesorla
Jurfd¡ca y el Jetu de la Unidad de Supervisión y Uquideción de Proyecto;

SÉIJEIYE:
ARTICULO PRTMERO: DESIGI{AR EN ádbi'N A 3U3 fuNG¡fiE3, AI ING. V\IILUAi/üS CAUgAYA MUSAJA,
con CIP N'264119, en el cargo de INSPECTOR del "iilANTENlMlENTo DE LA INFRAESTRUCTURA DEL
CLUB DE MADRES EN EL SECTOR MIRAFLORES, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAMENTO DE TACNA", por los tundamentos antes expuestos en la parte consideraliva de la
presente. Debiéndo dJmplir con las funcic¡es inherentes al cargo, de aqrerdo a Ley y a los docümentos de
gesüón vigentes, ello en b6e al s¡guiente detalle:

CAR6O INSPECTOR DE OBRA

DEJAR s¡n éGcio legal todo acto adminisbalivo que se oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO TERGERo: NoTlFlcAR la presente Resoluc¡ón al probsional lNq. UrlLLLAilS CAUSAYA
iIUSAJA y a las Un¡dades Orgánicas clrespon(Sent€s de la Enlidad, para su conocimierfo y fnes
congigu¡entÉ.

REobTRESE. coüuNlauEsE y cúupl¡sE
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